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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, primero (01) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : CESACIÓN DE EFECTO CIVILES  

Demandante  : VÍCTOR HUMBERTO CANTILLO CARDONA  

Demandado  : IDALILE ROA CAMPOS   

Radicado  : 851623184001 – 2021-00086-00 

 

Dado que, por error involuntario el auto de la referencia no salió en estado 

publicado el día de hoy, no obstante que se generó su inclusión en Tyba y 

demás plataformas se procede a generar nuevamente su contenido y 

notificación así: 

 

Se allega por parte del apoderado de VÍCTOR HUMBERTO CANTILLO 

CARDONA escrito adjuntando la solicitud de cesación de efectos civiles del 

matrimonio religiosos ante el Notario de Aguazul. Lo anterior con fundamento 

en lo decidido en audiencia de 11 de marzo de 2022.   

 

Por lo anterior, al encontrar que la solicitud se ajusta a lo señalado en los 

artículos 314 y 315 del CGP, se acepta el desistimiento de la demanda y se da 

por terminado el presente proceso. Una vez cumplido lo anterior, archívese el 

expediente dejando las constancias y anotaciones de rigor. 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 25. 

 Publicado el día 5 de julio de 2022. 

 

German Andrés Barón Bonilla   

Secretario Ad Hoc 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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